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^^ov^r^^^za, ^^;
^^rt!etslo 1.° Lae leyea obligerAn en la Penínsnla^ islss
H^leares y Canariae, b los veinte días de sn promnlgaclón, si
^= ellas no se diapnslooe otra cosa. Se entiende heoha la pro-
nalgaeión el dín en qne termina la inserción de la ley en la
Qstxta o^iciai.

Art. 2' La ignoranoia de lar 1®yes, no szonsa de sn cnra
^limian^o.

^rt, 8.° Lae leyes no teadzln efecto retrosctivo, si no die-
pwqieren lo eontrario. ( Código oinil vigente).

BeaZ decreto de 26 de ábril de 1800. - Art. `á^3. Las Corpo-

pwiones provinciales y municipales abonarán, en primer tér-
^ino, nl Noterio b Notarioa que antoricen lae enbastas, loe de-
t^chos por ellos devengados y loe suplementos adelantadoe
Por loe mismos, asf como loa derechoa de inserción de los
Aaanoioa en loa periódicos oficialea, cuidando 3e reinwgrar-
M del remat•ante, si lo hnbisre, del importa total de los refe-
!ldos gadtos, de cnyo cargo son, con arregio A lo diapnseto
nl la reC;ls 8." del art. 8.°

^ - - - ----
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Trimoatre.. . . .
8eis mosae. . . .
IIn s^o.. . . . .
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,(P^t^►nero ittelto, 4U c^éutimo^ de pueta. : ;

y^ 4,uo;^ua sodos las Qt^u, ozsopto lo^ Domiago^

ív0'PA II1S'PU13,TANTE.-Inmediatamento que loe srfiorer

Alcaldes 3 Seoretarios lecibaII eete BOLa'ráN d'►apOndrAn qnP ge

fije nn ejemhtar en el sitio de eostambre, donde permaneoeró

hasta el recibo del ntimero sigaiente.

D. Francisco Molina Chaves 14 08 ^
Basiiio Molina Muflor. 14

r^^s^^r^o^n del ^onsejo ^^ ^iiaistros ^

(Qaceta del 13 de Enero.)

S. Ds. el REY (Q. D. G.) y Augusta t

Real Familia contillúan en eyta Corte

sin novedad en su importante salud.

Ayuntarr^ientos

GRArTJUELA

Núm. 277

Lista de los .Concejales y mayores
contribuyentes de est© tbrmiuo que

tieneu derecho electoral de compro•

misarios para Senadores durante el

presente ailo, la cual ha formado este
Ayuntamiento de conformidad con lo

prevenido en el art. 2^ do la ley Elec-
toral de 8 de Febrero de 1877:

Se3tores Concejales •

D. Manuel Maria Monterroso Molina
Antonio Cano Molina
Ilomingo Delgado Murillo
Manuel Jurado Rueda
Fausto Aranda )^larquez
José Fuentes Castillejos
Basilio Peiia i^f onterroso
José ^fonterroso Orellana

Mayores contri.buyentes y cxota que

satisfacen.
P69etae.

D. ^fanuel Aranda Fuentes 371 74
Antonio Pio Molina Haba 370 36
Antonio Aranda Fuentes 2A0 68
Qerónimo Aranda Fuentes 200 95
blanuel Cé,rdenas Chaves 68 73
Alfonso Cano Fernándoz 2g 69
Agustin Cuenca Cerrato 17 4t0
;1^[iguel Cárdenas Benavento 16 1fS
Antonio Jurado I,iolina t4 f^3

Diego Glonzález Fernández 14
Antonio Diuñoz Aranda 13 21
Eduardo Domínguoz Caba-

llero 9 13

Vlctor Cárdenas Herrador 8 83

Ac^tonio Fuentes Hernando 8 63
Rudesindo Monterroso Esqui-

nas 6 80
José González Peralta 4 84
Salomótl 1llotiua blonterroso 4 70 ^
Demetrio Infante Ventura 4 56 I
Francisco González Arias 4 33
Jo^é Molina Iierrador 4 27 '
Félia .rlolina Agredano 4 2Z
Fernando Garcia lzquierdo 3 97
bZanuel García tilartin 3 95
lilil;uel híuritlo Pérez 3 7U
Veutura Noauera Ramos 3 66
Bouoso Molina Castillejos 3 37
Asunción JZonterroso y Sán-

chez 3 13
Pablo ^iolina Cabezas `L 91
Manuel Martín 141ontcrroso 2 77
bianuel Rios Agredano 2 71
Granjuela 1.° de Enero de 1903.-

El Alcalde, Manael 5iaría Monterro-
so.-Et Secrotario, Eduardo Prado.

CO\ QUISTA

Núm. 2(8 .

Lista de los señorea Concejales y
mayores contribuyentes de este tér-
mino que tienen derecho electoral de
compromisarios para Senadores du-
rante ol pre^sente aiio, la cual ha for-
mado este Ayuntamiento de confor-
midad con lo prevenido en el art. 26
de la ley de 8 de Febrero de 1877:

Se^fores Concejales

D. Francisco Cabrera ^iuŭoz
Juan Cantador Alamillo
Alfonso Muiioz bioreno

: Aguatin Ferrero Gantador
Antonio Diaz Borreguero
Juan Gutiérrez Garcia

La^ Leyes, órdenes y annucloa yne se manden pnblicsr sa
loe Doletinee OTtcialei se han de remitir al Jefe polítioo reop^o-
tivo, pqr anyo conduoto eo paHarán á los c:ditores de loe 1ti ea
aiona3ós périódí ĉos.

(Orderies de 2 de Abril, de ^ 3• 21 de Octnbre de 18b4.)

Los a®ñózaH 8ecretarioe ouidarán bajo sn mQs eátrecha rea•
poneabilidud, de eonaervsr loa niimaroa de este^ BoletSn, coiea•
eionados para a^n enenadernscibn, qne 'deberl veriflearse al
final dq cada aGo.

ADVABT$:7CIA. COIIÍOri1lle CUn la COIId1CióII 4..` del plieqo

^+ que b a r,•ur : i^io ds bago para la anbaae,u, n o b^^ iuasrtará ningún
I edictu ^^ aunucio qns sed h inetancia do pcu•te sin ne abonesq
loa interesados el importe dP'sn pnblicación, ó garanticen el
pago, L rasbn dé 26 céntimoa Qor linep ó parte de el.la, y 1^
ventu de nttmeros 9ueltos á 4b egntimoa.

D. José Sánchez Pablo ''
z

lsayores contribuyentes y cuota que ^

satisjacen. ,
Pesetas. j

D. Antonio Illescas Gutiérrez 375 ?7 ^
Sebastián Gutiérrez Iteyes 168 72 #
Tomás Buenestado Muñoz 448 60 ,
Miáuel Cantador AlamiUo 116 87
Juan Itedondo Calero v4 26
Pedro José Buenestado Mu•

ñoz 91 02

Juán Cabrera Gutiérrez 83 6a

Juan Antonio Mnñoz y Mo•

reno 82 91

Alfouso Gutiérrez ReyeS 67 84

Francisco Buonestado ;ylu-
ñoz 65 04

Pedro P. Buonestado Rubio 64 38
Antonio Illescas Hidalgo 63 45
Tomás Cabrera Chica 61 87

Juan Antonio Hidalgo hio•
reno 47 60

Francisco ^íuiioz Reyes 47 Gt

Antonio DíRz Calero • 46 3i
Alfonso Rufino Muiioz Hi-

dalgo ^ 42 30

.1uan Cautador Gutiérrez 37 60

Tomás Chica Gutiérrez ;37 04
I Francisco Hidalgo Moreno 34 91
^f Pedro Buenestado Moreno 34 91

dntonio liiguel Mufioz Hi-
aalgo 33 96

Francisco Alamillo Mohe-
dano 3•L 49

:l2artln Reyes Illescas 2r 89
Ambrosio Reyes Garcia Ga-

fign 27 47
Sebastián Fernández y biu-

Hoz 26 26
Alfonso Hidalgo García 19 43
Alfonso Gutiérrez de Antón 18 19

Conquista 2 de Enero de 1903.-E1
Alcalde, Francis^o Cabrera Muí3oz.
-El Secretaria, Manuel Sánchez y
Ruiz.

RUTE

Nú^u. 289

List^i de los Concejales y mayores
coatribuyentPs de esto término que
tienen derecho electoral de compro-
misarios para Senadores dúrante el
presente a'íio, la cual ha formado este
Ayuntamí^•nto de confurmidad con lo

prevenido c,n el art. 25 de la ley de 8
de b'ebrero de I ^T7:

Señores Concejales.
D. íYlariano Roldán Nogués

llianuel Altamirauo Dlaz
Juan de Dios Jiméuez Pérez
^íanuel ;líaugas Ubeda
Juan de Uios Pérez Caballera
Manuel Repullo I{oldán
José Prados Molina
Mariano Navajas ^ilorales
Rafael Reyes Rodriguez
Antonio Rold^i,n CarriJlo
Francisco Tirado Pérez
José ^errano Moscoso
Manuel Ecija Mo;ina
José Pérez Perales
Francisco Benitez Velasco
Gregorio Villén Luque
José Guerrero Cherino
Gabriel Lara

111ayores contribuyentes y cuota que
satisfacen.

Pesetaa

D. Lino Jiménec Trujillo 7608
Manuel Cassani Garcia 7167
Agustín Torcuato Cruz Rol•

dá q 589y
Antonio Jiménez Padilla 4ó90
Antonio Reyea Rodríguez 438`L
Valeriano Pérez Jiménez 3932
Mariano Pérez Jiménez 30G4
Sebastián Padilla Cruz 2613
José J. Roldán Nogués 23`Z3
Alfonso Quevedo Morales 2200
Francisco Tejero Garcia 219?
Isidro Molina Porras 2123
José Gregorio Gómez de

Aranda ,(ypg
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D. Atariano Ecija Pérez 1791
Francisco Jiménez Holina 1789

Bernabé JimBnez Trujillo 1754
José R^yes ^]oreno 1696
Antonio Guerrero Coboa 1510
Josb Tirádo i'érez lf8•?
^ariano Carrillo Cruz 1•110
Antonio Repullo Roldán ^ 1^^68
José J. Tirado Cruz 1264
Antonio Roldán Rueda 1166

Iaidoro Rueda Morales 1127
Juan Antonio Cobos Caba-

llero 1123
Agustin Tirado Cruz 1104
Pedro Trujillo Ruiz 1046
José Martín Toro Quevedo 1019
Francisco Pérez Puerto 998

Juan Antonio IĴcija 1'érez 935
Juan Pelagio Sarmiento y

Ronda 939
Bernabé Pérez Jiménez 913
Diego Pérez Caballero 854
Jarge Algar 11io?ero 877
Godofredo Rueda 3iorales 87f
A^'elino Ecija :4lolina 871
Juan Rafael Trujillo Molina 870
Lnis Cruz Padilla 867
Mariano Rueda ñiorales 852
Gerbnimo Algar Cabullero 332
Victorino Molina Jiménez 797

Antottio García Roldán 787
Francisco Roldán Carrillo 782
Antonio Roldán Ramírez 776

Francisco 13uiz García 743
Juan José Roldá^n Ramírez 737
Gumcrsindo Kepullo Campos 721
Andrés ltamírez Gutiérrez 719
Jiarin Granados López 716
Juan J. Caballero Guerrero 690
Isidoro Roldán Ramirez 6^1
Gonzalo Ruiz Pérez 653
Juxn Jo^é tian)irez Cubero 6^3
Francisco Car:oy Guorrero

Igeño 641
Alfonso Roidó.n Mangas 637
Alfonso Campo^ Jiménes 635
ftafael ílAoreno Jdoreno 623
Mariano Quevedo Morales 618
Joaquín Roldán Rueda 613
José Priego Roldán 609
José Aroca del Pico 604

Genaro Pérez Balmisa 682

Juan Campos Cobos 676
Juan Gómez Moreno b64
Ramón Attamirano Martín

Montijano 520
Antonio Pau León h18

Francisco Villén Luque 602

José Reyes biolina 472
Carlos Torres Onieva 461
Antonio Luquo Doblas 461
Eduardo Tirado Pérez 460
Lorenzo Algar Porras 43l

Concuerda con el original inserto
en el acta de la sesión extraordina-
ria de hoy.

Y para su publicación en el BoLE-

^Ix OFICIAL de la provincia, á los

efectos prevenidos, eztiendo la pre-

sente, con el visto bueno del seíior

^.lealde, en Rute á 1.° de Enero de

1903.-Carlos Torres Onieva.-Visto

bueno: Mariano Roldán.

(^UADALCAZA,x

Nñm. ^Ub

Don Josqnin Agnilar Beyee, Aloalds ooneti-
tscionsl de eata villa.

^ago snber: que te>rminado ei pa-
silrAn de cédulas pereonalee, eorres-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE pORDOBA

pondiente al aiio próximo de 1903,
queda ezpuesto al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, para que pue-

dan ezamina>Flo y presentar las ro
clamaciones que crean convenientea.

(3uadalcázar 31 de Diciembre de
1902.-Joaquín Aguilar.

BLAZQUE7,

Núm. 291

Don Angel Esqninas Cabrera, Alcalde acci•
dental del Ayuntamiento constituciooal de
esta villa.

Hago eaber: que ignorándose el pa•
radero del mozo Juan José Alvarez
Manzano, hijo de Antonio y de Gra-
cia, que nacib en este pueblo el 28 de
Febroro do 1883, segíu^ re:^ulta de l03
libroe dol Registro civil, y el cual se
halla incluido en el alistamiento for-
mado en este pueblo para el reempla-
zo del afio actual, se anuncia por me-
dio dol presente, según dispone el ca-
so d.° del art. 40 de la vigente ley de
reclutamiento, á 6n de que 1legue á
conocimiento dei interesado y se itts-
criba en el pueblo ae su residencia, de
no convenirle en esta local^dad.

Blazquez 8 de En©ro de 19^t3.-An-
gel Eyquinas.-D. S. O.: El Secreta-
rio, Manuel Santarén.

PEDRO A13^D

Núm. 29b

Dop D1atEiapo Péroz Facae, Alceldo scciden-

tal de eata villa.

Hago saber: que terminado en bo•
rrador el padrón de cédulas persona-
les formado para el aflo actual de
1903, queda expuesto al público ea
esta 8ecretaría municipal, por térmi-
no de quince días, duranto los cuales
podrán los contribuyentes en él com
prendidos hacer las reclamaciones
que crean justas.

Pedro Abad 10 de Euero de 1903.-
Dlariano Pérez Vacas.

VILLARALTO

Núm. 296

Don Manuel (3ómez Orellana, Alcslde cona-
titucional de eata villa.

Hago saber: que el presupuesto
adicional al ordinario para el año
1902, formado por la rospectiva Co-
misión, favorablementeinformado por
el seilor Regidor Síndico y aceptado
por e1 Ayuntamiento dé mi presiden-
cia, queda de manifiesto en esta Se-
cretaria duranté el plazo de quince
días, dentro del cual podrán ezami-
n,arlo cuantas persqnas lo crean con-
veniente y hacer por escrito cuantas
reclamaciones crean oportunas.

Villaralto 9 de Enero de 1903.=E1
Alcalde, Manuel Gómez.-P. 0.: El
Secretario, Diego Garcia.

Núm. 296

Hago saber: que el padrón del im-
puesto da cédulas personales de esta
poblacibn y su térmiuo para el año
1903, de todos los individuos sujetos á
dicho impuesto, se h$lla terminado y
ezpuesto al públ>,co por el plazo de
ocho días, contados deade hoy, para
que durante este plazo puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones crean
juatas, tanto de inclusión como de
ezcluyión ó ezceso de cuotas. Dicho

documento se encuentra en la Secre-
taria de ► Ayuntamiento, con aperci-
bimiento que transcurrido que sea es-
te poríodo no serán oidas las que se
presenten.

Villaralto 9 de Enero de 1903.-E1
Alcalde, ^ianuel Gómez.-P. O.: El
Secretario, Diego García.

ESPIEL

Núm. 297

Don Joeé .7im^nez Caballero, Alcalde cona-
titucional de esta villa.

Hago saber: que terminadas las
cuentas de ordenación y caudales del
Pósito de eata población, correspon•
dientes al ejercicio de 1902, quedan
ezpuestas al público eu la Secretaría
dc oste Ayuntamiento, por término
de quince días, duraute los cuales po-
drán ser examinadoy por cuantos ve-
cinos lo deseen, pudiendo también
pre^entar cuantas reclamaciones es-
timen pertinentes.

Espiel 5 de .Enero de 1903.-Josi
Jiménez.

ESPEJO

Id úm. 298

Don Rafa^l Vega Comas, Alcalde conatitn-
cional de esta villa.

Hago saber: que terminado el pa-
drón de cédulas personales corres-
pondiente al afio actual do 1903, que-
da ezpuesto al público en esta Secre-
taria municipal, durante ocho días,
que empeaarán á contarse desde el en
que aparezca inserto en el BOLETIN
OFIC1eL de esta provincia el eapre-
eado c;dicto, para qtto durante dicho
plazo puedau producirse las oportu-
nas reclamacionesaobreel particular.

Espejo 8 de Ettero de 1903.-Angel
Vega.

PL'EVTE CEtiIL

Núm. 299

Don Juan Delgado Bruaón, Alcalde conati-
tucional de esta villa.

, 13ace saber: que formadas las cuen-

tas del movimiento de caudales y de

ordenación del Pb^ito muuicipal, del
afio 1902, rendidas por el Depositario

y Alcalde, respectivamente, se ezpo•

nen al público en la Secretaría del

Ayuntamiento durante 20 dtas, con-

tados desde la inaerción de este edic-

LO eII el BOLETIN OFICIAL de la pro-

vincia, para que los vecinos puedan

ezaminarlas y formular sus observa-

ciones en indicado plazo.

Puente Genil 8 de Enero de 1903.-
Juan Delgado.

PAL1lA DEL RIO

N úm. 300

Don Mannel Bodrigaez Qnintana, Alcalde
conatitncional de eata ciudad.

Hago saber: que terminadas las

cuentas de ordenacibn y caudalea del
Pósito de esta ciudad, respectivas al
ejercicio de 1902, estarán ezpuestas

al público en la Secretaria municipal,
por término de quince días que co

menzarán á contarse desde el en que
aparezca inserto el presente en el

BOLETIN OFICIAL, para que durante
dicho plazo pueda eaaminarlas el ve-

cindario y deducir las reclamacionee
que estime.

Palma del Rio 18 de Enero de 1903.

-llanuel Rodríguez.-José Bazo, Se-
cretario.

• HORNACHUELOS

Niim.301

Don Antonio (^arcía Dnrán, Alcalde conati-
tn cior^al ds esta ^illa.

Hago saber: que formado al alista-
miento de todos los mozos que cum-
plen veinte años desde 1.° del actual
al 31 de Diciembre del afio corriente,
8 ignorándose el paradero de los que
á continuación se ezpresan, se citan
por medio del preaente que se inser•
tará en la Gaceta de Madrid y BoL1t-
TIx 0>rICIAL de la provincia, para que
concurran al acto de la rectificación
do dicho alistamiento, que tendrá lu-
gar el día 2ó del actual, y al cierre
del mismo en la mañana dol día an•
terior al segundo domingo del mes de
Febrero próximo, advirtiéndoles que
de no comparecer les parará el per-
juic^o que haya lugar.

I,iata de mo.aoa cuyo paradero ae ágnora

Ivlanuol Expó^ito, hijo do padres
desconocidos; uació el 8 de Septiem-
bre de 11383.

Juan Francisco Egpósito, hijo de
padres desconocidos; nació el 13 de
Noviembre de 1883.

Lucas Godoy Gallardo, hijo de bíi-
guel y Juana; nació ol 28 de Diciem-
bre de 1883.

Ilornach ttelos 9 de Enero de 1903.
-Anton:o tTaccía.

Rcal Socic^^^ Ecoo^mica Cordobcsa
DF ^MIQOS I)F.L PAIS

Número 2Fi7

Don 3ianuel Barroso y Losada, 9ecretario
de la Heal Sociedad Económica Cordobesa
de Acnigo3 dol Paía.

Certifico: que los indivíduos que
tienen derecho á la elección de Com-
promisario para Senadores, aon los
siguientos, seg ŭn consta por sus fe-
chas de inscripción, que también se
transcriben:

19 de Enero de 1860.-Excmo. se-
ñor Conde de Torres Cabrera.

12 de Julio de 1860.-Ilmo. Sr. Don
Rafael García Lovera.

21 de Mayo de 1873.-L. Angel Jia•
ría Castiiieira.

22 de Septiembre do 1898.-Exce-
lentísimo é Ilmo. Sr. Obiepo.

2b de Octubre de 1874.-D. bíanuel
Merino diménez.

4 de Abril de 1$?6. -D. Antonio
Vázquez Velasco.

3U de Abril de 1878.-D. Hanuel
Marin Higueras.

20 de 3dayo de 1878.-D. Francisco
López Amigo.

30 de Junio de 1879.-D. Eduardo
Alvarez de los Angeles.

4 de Mayo de 1881.-D. Rafael Ba•
rrios Enriquez.

20 de Junio de 1883.-D. Qabriel
Larriva Repiso.

2a de Abril de 1^.-D. Saturnino
Martín Moreno.

2:+ de Septiembre de 18^5.-Don
Carlos Carbonell Yorand.

S de Marzo de 1886.-D. Rafael
Hurtado Moreno.

Ministerio de Cultura 2024



7 do Abril de 1886.-D. Rafael Ló-
pez Amigo.

7 de Diciembre de 1886. -D. Juan
t'arbonell Morand.

2 de 1lftirzo de 18^S7.-D. 1'edro Ló-
pez Amigo.

2 de N't;brero de 1883.-D. Juan A.
(lómez N^tivarro.

"6 de Marzo de 1890.-D. Eugenio
Vázquez ^lacias.

6 de ;yl arzo de 1890.-D. Francisco
Duesta Martínez.

5 de Marzo de 1890.-D. Miguel
José ftuiz. ^

6 de Junio de 189].-D. Ildefonso
I.aguna.

6 de Abril de 1891.-D. Rafael Váz-
quez Aroca.

5 de Abril de 1892.-D. José Can-
tarero.

5 de Abril de 1892.-D. Manuel Ro-
jano.

6 de Junio de 1892.-D. Enrique
Fuentes Breíia.

6 de Junio de 1892.-D. José Casti-
Ilejo de la Fueate.

18 de Enero de 1895.-Sr. Marqués
de Viliaverde.

t_g do f+'.noro de 189^.--D. José Glar-
cía llíartinez.

18 de Enero de 1896.-D. Mariano
Martinez Aiguacil.

18 de Enero do 1895.-D. Jesús de
Castro Seróñ.

18 do Enero cie 1895.-D. Jaime
Aparicio btarín.

18 de Enero de 189ó.-D. Manuel
Fernáudez Vargas.

18 de Enero de 1895.-D. Enrique
Ruiz Fuertes.

18 de Enero de 1896.-D. Antonio
Pineda de las Infantas.

18 de Enoto de 1895.-D. Adolfo
Castiíieira Boloiz.

4 de ytarzo de 1896.-D. Emilio
Clarrefio Gabarro.

4 de Marzo do 189i.-D. 1lianuel
Courtoy;

7 de Febrero de 1896.-D. Enriqt:e
Quintela. -

7 de Febrero de 1896.-D. Pedro
Dorronsoro.

7 de Febrero de 1896.-D. Mariano
López Tuero.

7 de Febrero de 1896.-D. Ricardo
E. Carr.

7 de Febrero de 1896.-D, Elias
Cervelló.

3 de Soptiembre de 1898.-D. Fran•
cisco Martínez Boltrán.

' 27 de Iroviembre de 1898.-D. JosL
Fragero Kuiz.

12 de Novietnbre de 1899.-D. Luis
Junguito Carrión.

12 de Noviembre de 18A9.-D. José
Delgado Pérez.

18 de Diciembre de 1899.-D. José
Riobóo Milla.

18 de Diciembre de 1899.-D. Ra-
fael Beltrán Burón.

20 de Novíembre de 1899.-D. Luis
T.erma Dominguez.

20 de Noviembre de 1899.-D. Ma.
^uel Barroso Losada.

Córdoha 1.° de Enero de 1903.-
Nanuel 13arroso.-V.° B.°: El Direc-
Lor accidental, Antonio Vázquez Ve-
lasco.

16 DE ENERO DE 1903

JUZCxADQ^ ^

CÓIIDOB:^

Núm. Sz^

Don AlPjandro 33.odrignea y Silve, Jnes de
' prin^era instan ĉia de eetx cindad y sn per-

tido.

liago saber: que en los autos eje•
cutivos que se siguen on este Juzga-
do y por la Eycribania dol infrascrip •
to, á instancia del Procurador don
Antonio Caballero y Redol, en nom-
bre de don Rafael Cabeza Burguillo,
contra doíia Purificación Cuesta y To-
rros, por cobro de cierta cantidad de
peaotas, réditos y costas, he manda-
do sacar por segunda vez á pública
subasta para su venta los bienes mue-
bles embargados como de la propie•
dad de la deudora, los cuales han si-
do tasados con la descripción y por
las cautidades siguientes:

Pesetas.

Doscieutos paquetes de ovi-
llos de cáliamo

Un piauo vortical, número
1388, marca Itolles (Deuden),
en buon uso

Un tnostrador madera de pi-
no, muy usado

Uua prensa de hierro para

l^v

50U

ZO

copiar cartae, muy usada 5
lllez y siete becorros de eo-

lor 170
Cuatro pieles de cabra 12
Tr^s y media pieles de be-

cerro mute, rnarca tros A. 50
Cuatro rollos ó pieza^ de go •

ma para botillos
Un poso grande, balanza,

con sua pesas de hierro hasta
cincuenta kilos

Quince pioles do badana
churolada

Los estantes pequeIIos, de
pino

Un estante como de tres me-
tros de alto

Un trasparente en buen uso
Ocho sillas madera de cao-

ba, trtpizadas cou damasco de
seda eucarnada

Dos sillot:es y un sofá que
hacen j uego cou la silleria an-
terior

Siete sillas negras y un so-
fá, todo tapizado con tela lana
color azul

Uua mesa do caoba para

8

76

12

`lb
2^

Z00

lZ^

6U

centro de estrado, eu buen uso l0U
Un eapejo marco dorado,

más de uua vara de alto, en
bnen uso

Una m^sa charolada en ne-
gro, cou tablero de mármol
blanco

Y un espejo marco dorado,
medio nao, de una vara de
alto

b(s

75

30

Total 1.80'l

Para ol remate de dichos bienee he
señalado la hora de la una de la tar-

de del sábado veinte y cuatro del ac-

tual, en la sala de audiencias de este

Juzgado, calle de los Moros, número

cuatro, bajo las aiguientes condi-
ciones:

Primera. En la segnnda eubaeta

t+e ánuncia con baja del veinte y cin-
co por ciento del precio on que han
sido tasados los bienes.

Segunda. No se admitirán postu•
ras que no cubran las dos terceras
partes"de la suma que sirve de tipo
para la subasta.

Tercera. Los licitadores deberán
consignar previamente en la mesa
del Juzgado ó en el establocimiento
destinado ál efocto, una cantidad en
metálico igual, por lo menos, al diez
por ciento del procio en que se anun•
cia la venta, sin cuyo requisito no se-
rán admitídos.

Y cuarta. Acto seguido de cele-
brado ol remato se devolverán laa
consignaciones á los que hubiesen to-
mado parto, egcepto la que corres^
ponda al mojor postor.

D:^do en Cbrdoba á siote de Enoro
de mil novecieutos dos. -Alc^jandro
l^odriguez y Silva.-EL Escribano,
Licenciado Rafael Peliitero.

N6m. `?86

I3on Alej^+ndro 3todrfguez y Silva, .Tuen de

instrucción de esta ciudad y eu partido.

Por Pl pre^enta se cita, llama y em-

plaza á Fernando Cabrera, vocino do

Villavi:;io3a.cuyas demá^ circun^tan^

cias y actual p^iradaro so ignoran,
para que compurezca en este Juzga-

do, sito en la calle de los D'loros, nú
mero cuatro, dentro del término de

diez días, á contar desdo la publica-
cióu del presente en el BoLF,TrN OFI-

CISL de esta provincia, con c; fin de

recibirle declaración en la causa que

instruyo por hurto de una mauta de

su propiedad en la plaza da la Corre-
dera, en ioy primeros días de pasado
me3 de Diciembre; bajo apercibimien-
to que do no comparecer le párará el

perjuicio que haya lugar.
Dado en t;órdoba á nuevo de Encro

de m^l novecientos tres.-Alejandro
ltodríguea y Silva.-El Secretario,
Licenclado Luis Ramiroz.

POSADAS

N úm. 9S^

Don Alfonao Pslma Bldaquoz, Juez de ine-

trnccibn de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, que se insertará en la Gaceta ds
3fadrid y Boletinea Ofieialea de esta
provincia, aevilla y Granada, ruego
y encargo á todas las autoridadea.y
agentes de la policía j udicial, pp^,qti-
quen activas y eficaces diligegcias
para la busca y rescate de los cus^tro
mulos, un porro y otros efectos que se
reseiian á contrnuación, los cnales
fueron hurtados á Cristiño Colucabri
B,amos, vecino de estA villa, la noche
del veiute y cinco al veinte y seis del
corriente mes, en su propio domici-
lio; y caso de eer habidos loa pongan
á disposicjón de este Juzgado, con las
psrsonas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición; pues asi lo tengo acordado
en el sumario que inatruyo con moti-
vo del mencionado hecho.

Dada en 1'osadas á veinte y nueve
de Diciembre de mil novecientos dos.
-Alfonso Yalma.-El Escribano, Fé-
liz Nogube.

3

Se3iaa de laa caballer"faa

Un mulo capón, pelo pardo, de do-
ce aiios, siete cuartas y de.cuatro ^
cinco dedos, con el hierro en ta tabla
izquierda del pescuezo, de esta flgu-
ra P. P.

Otro mulo capón, negro, mohino,
de trece años, siete cuartas y s,is de-
dos, sin hierro, picón, 6 sea la man-
dibula anterior má9 larga que la pos-
terior,

Otro mulo capón, negro, de once
años, siete cuartas y cttatro dedos,
sin hierro, y en la cuartilla del píó
derocho principio de un sobrepié.

Y una mula ne;ra, do diez años,
siote cuartas y dns dedos, herrada
dol muslo izquierdo con el do esta
figura Z., con cicutrices del tatnitño
de media cuartilla de papel en las
partos laterales y por cima de la cin-
chera.

Se^ias del perro

Un perro podenco, atravesado en
mantín, negro acotlarado, con la pu^I-
ta dcl rabo blanco, las orejas encanu•
tadas y muy rectas.

Señaa de loa efecfoa

Una manta de lana, nn^va, á cua-
dros blancos y oscuros, ►narc:.da en
el centro con dos iniciales gran ios
L. P.

' Otrrt manta do ]ans^ á cuadros btan-

cos y azules.

Dos jerñonos do lona biancos.
Y un aparejo completo pñra caba-

llerta tnay or.

A(IUILAR

Núm. 2^7

Don Lois Arcos Claverla, .Tu^z mnnicipal de
esta ciu•3ad, en fuvaionei de inskruccidn
por indisposición del propietatio.

Por el presente, que se insertará en
la (3aceta de Madrid y 13or,ETIN OFI•
OIAL de la provincia, en notnbre de
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que
Dios guarde), requiero á las autorida-
des, asi civiles como militares é indi-
viduos que componen la policta judi-
cial, practiquen activas y eficaces di-
ligencias en la busca de una barra de
plomo sustraída en el kilómetro 78 de
la vla férrea de Córdoba á Málaga el
día primero de los corrientes, por ha-
ber caido de un tren, y caso de ser
habida sea puesta, con la persona en
cuyo poder se encuentre, si no justi-
ca su legítima procedencia, A mí dig-
posición.

Dado en Aguilar á nueve de F.nero
de mil novecientos tres. -Luis Arcos .
-El actuario, Joaquín de Heredia ^
Crespo.

Núm. 822

Por el presente, que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de esta prOVínCía

y en la (laceta de Madrid, requiero ^
las autoridades, tanto civiles como

militares é indivíduos que componen

la policia judicial, para que se prac-
tiquen diligencias en la busca de una

cadena sustraida del paso á nivel 11a-

mado del Pujío, término de la villa
de Puente (lenil, sustraida en la no•
che del siete al ocho del actual, y ca-

eo de ser habida sea púesta, con ls
persona en cuyo poder se encuentre, l
dispoeicióa de este Juzgado, ei no jur-
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tifica su legitima adquisición; pues
^►si lo tengo mandado en el sumario
que con tal motivo inetruyo:

Dado en Aguilar á doce de Enero
de mil novecientos tre ŝ .-Luis Arcos.
-El actuario, Timoteo Sánchez.

ESTEPA

Nám. 2i38

Don Emitio Onorato y Peñe, Doctor en De-
recho ^ Juea mnnicip^l de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita á To-

más Rodríguez Ortega y Cristóbal

Trujillo Arcos, naturales de Hueto
Tajar y de Albondón, respectivamen-

te, provincia de Granada, de cincuen-

ta y ocho y sesenta y cu<► tro años de

Bdad, dedicados ambos á la mendici•

dad, pHra que comp ŭ rezcan en la Sa-

la rtudiencia de e^te .luzgado, el dia

treinta del corriente, y bora de las

once, sf i"ialada para celebrar juicio
verbai por el hecho de haber lesio-

nado ei primero^ ál segundo en esta

cirrdad el dia veinte y tres de Octubre

^Yltimo; previniendo á ambos deben

comparecer con las pruebas que tu-

vieren, y al pre^unto reyponsable que

su falta de comparecencia no suspen-

derá el curso ni la resolucibn del

juicio.
L+'st^^pa siete de E ► ,ero de mil nove-

cientos tres.-Emilio Onorato.-•E1 Se-
cretario, Antonio Garcí:x.

ANDÚ.)^1R

Núm. $17

Don Enriqne Caatellano Jiménez, Jnez de

instrucción de esta cindad y su partido.

Por la presonte requi•ítoria se cita

y]iama á Safael Fernár,dez Vargas,
cuyas 5c^ñae y demfi,a circunstancias
al final se egpresarán, y cuy o para-
dFro se iánora, para que dentro del
térmiuo de diez días, á contar desde
la publicacibn do la presente en la
Gaceta de í1la^lrid, comparezca ante
este Juzaado al objeto de notificarle
ei auto de procesamiento dictado en
su contra en causa que se le sigue so
bre robo de una yegua á don Joaquín
Carrillo de la Linde, vecino de Ca-
zalillu, y que preste indagatoria,
apercibido que de no comparocer se-
rá declarado rebeldo y.le parará el
perjuicio que haya lu„ar con arreglo

á ley.
B.1 propio tiempo ru.ego y encargo

á todas las autoridades civiles y mi-
litores yagentes de la policía judícial,
procedan á la búsca y captura del ci-
tado indivíduo, poniéudolo, de ^er ha-
bido, en la cárcel de esta ciudad y á
dispo^ición de este Ju^gado.

Dada en Andítjar á once de Enero

de mil novecientos tre5.-Enrique
Casteilano.-P. S. DI., 1+'lorencio Ló-

pez.
Proces^cdo

Rafael Fernandez Vargas, natural
de Carmona, vecino de Bujalance, de
veinte y siete aiios, casado, tratante,
hijo de Hafael y Juana. Sus sei3as:
bien parecido, ostatura regular, y
usa bigote.

HINO.JOSA DEL DUQUE
l., Je:

Yúm.318 ,,io^

Cédula de noii^cación ,,aiL

En este Juzóado ^e iastrucción de

Hinojosa del Duque, se presta cumpli-
miento á una carta-orden de la Au-
diencia provincial de Córdoba, pro-
cedente de causa seguida en el mis-
mo contra Pedro Manuel Navarro So-
lano, vecíno de Belmez, por disparo
de arma de fuego, la cual, literalmen-
te dice así:

De orden de la Sección primura do
este Tribunal dirijo á V. S. la presen-
te, participándole que por auto de 31
del mes anterior ha sido comprendido
en el Real decreto de indulto de siete
de 1i'ebrero del ar^o anterior, el proce-
sado Pedro Ddanuel Navarro, dejando
eztiuguido, en su consecuenciu, la
responsabilídad penal.

Lo que comunico á V. S. á los debi_
dos efectos y para conocimiento del
interesado, sirviéndose acusar recibo
de la presente. Dios guarde á V. S.
muchos añoy. Córdoba 7 de Junio de
1902.-José Navarro.

E ignorándose el actual domicilio ó
paradero dc; Pedro Manuel Navarro,
para su inserción en el BoLETIx OrI-
clnr, de la provincia, á fin de que sir-
va de notificación en forma á dicho
procesado, expido la presente en Hi
nojosa del Duque á diez de 1, nero de
mil novecientos tres.-El Escríbano^
Licenc,ado Carloy García.

mente conservado, aúejo, desprovisto
de egceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra-
dos en el Lactómetro.

bianteca de cerdo salada, despro-
vista de séboŝ, sustancias grasas y
minerales que Ia impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, frescas, sin presentar sefiiales do
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta-
do de salud.

Tocino en hojas do poco grueso,
con vetas de jamón, sin exceso de sal
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de

agua, materias co orantes y sales mi-
nerales quo lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado,
desprovisto de agua y rnaterias es-
trarias que lo impurifiquen.

Leiia seca de encina ó de olivo.
Velas de eaperma.

OI3SERVACIONES

1." Los artículos serán puestos en
el Establecitniento de cueuta y riesgo
de los abastecedores.

2.° Será desechada toda oferta
que no reuna las condiciones expre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por ]os postore3, siendo ár-
bitros los que suscriben para juzgar
en el acto sobre ia aceptación de las
proposiciones aun cu^lndo medie ase-
soramieuto de peritos.

3.a Los pagos estarán sujetos al
1`20 por l00 de descuento que esta-
blece la Icy vigente par^^, los ^ue efec-
túe el Estado.

Córdoba 13 de Enero de 1903.-
El Administrador, Manuel 11i^^rquez
-V.° B.°: el Comisario de Guerra In-
terventor, José 14íartínez.

tario ó Notarioe que autoricel^
las suk,astas, los derechos por^
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por loa mismosr ^
aeí como laa d®rechos de inser-
cíón de las anuncioe en los pa•
riódicos oficialee, cuidando de re-
integraree del relna^ante, ai io
hubiere, del importe total de los
referidos gaetos, de cuyo cargo•
aon, con arreglo á lo dispuesto en-
la► regla 8.° del art. 8.° ^

Las Corporaciones provincia•
iea y municipal®e no procederán^
al otorgamiento de ta eacritur&•
de 1os uontratos en que tal ins• .
trumenta ptíblico ee exi,ja, sitm
que, en el acto de r®f'erencia, es-^^

^wpii^uía gcner^l de ^udalucí^

FiOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Niiro. 31•4

.^► z^ u ra7 c zo

Por el presente se convoca á con-
curso de postores para el ab;tisteci-
miento de los víveres y articulos que
se consideren neces^irios durante el
mes prórimo venidero en este Esta-
blecimiento, y cuyas clases y coudi-
ciones son las que á continuación se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospítal, el día 30
del corriente, á las nueve horas del
mismo:

Aceite vegetal de 1." clase puro de
oliva, bien c;karificado.

Arroz de 1.`` bien cribado y limpio.
^ Azucar blanco superior en perfécto
estado de limpiéaa.

Carbón de cok, compacto y despro-
visto de agtra.
' Idens',vegétal de encina, desprovis-
to do ti^rra y de picón.

Carne de vaca superior facilitada
en 3l4 dé pulpa y ll4 de hueso, en
perfecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
fácíles á^ la cocción por proceder de
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des-
provisto de i'éculas, sustancias mine-
rales y en general de matcrias no-
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca-

lidad y facil coccibn.
Huevas en buen estado de conser-

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto

de exceso de álcalis y de sustancias
minera les.

Jamón magro del pais perfecta-

hiban los rrmatantes eI rasguar-
do de haber canatituído la fianz^•
definitiva.

^>rl la imprenta del "Diario de
{^órdoba„ l;etrados 18, sa hailan
de Venta:

LO ^ LIBR®S
borradores de Ingresos y r astosp-
Mayores, Angiliares y de l^aja.

Repartimientos
de las riqaezas rústica y urbana,.
sus listas cobratorias v estados.

LA S N ^1VIINA S
para el pago de haberes á loss
maestros de instrucción primaria.,

CT7ENT.^.^
de caudales y de ordenación.

I,^S LIBl^C^^
^^4^1a^^^ ^^ ^^^JNIi^®^ para la contabilidad municipal:-

Fn apoyo de la advertencia RBI.^ACI®l^T^ S
qua se hace en la cabeza de este
paribdica oiicial, y para mejor in-
teligencia de caantos en el or-
den aficial ó particulal pu ►^liquen
anuncios, bea cual fuere su pro-
cedencla, se ins©rtan á continua-
ción varios artíaulos del l^eal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dic;onea aa con^ignarán necesa-
riam©a^te, c•nta-a ctras, la abliga-
ción d^l `rematant© da rabar las
anuncios, hanorarioa dovengadoe
y aupleinentoF4 ;^delantados por el
Notario ó i^Totariua que autoricen
la auF ►asLa, escrituras, y en gene-
ral, toda clase cia gaaioa qu© oca-
sione la subasta y forlnalización
del ccntrato.

Art. 9.° El auuncio habrt;. de
conteuer las pliegos de condicio-
ne ŝ del contrato, ei©^pre que la
cuantía total de éete egcoda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporacionee
provincialee y municipalee abo-
narán, en primer término, al No-

de alt^^s y bajas de matrícula, cots
sujeción á Ias prescripciones vi- ^
gentes.

C^ERTIFIC.AD®S '
bCimel^trales del 1 1^r 100 sobre-.
pagas y sueldos. ^

LOS ^^PEDILI^T^
ties para guardas jurados.

I^oj as declaratorias
para inscripción en las l^stas de
Jurados.

PADUO^T ^
de cédulas personales y hojas de^
claratorias.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arregio á
la Instruceión de 26 de Abril de
L900.

Padrón vecinal
_^^

Imprenta del DIABI'^ DE COF,DflBe
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